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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en ei sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

-Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.

Centros oficiales fuera de'Madnd.
—

-Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un año, 180.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción M 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Particulares.

—
Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un afio, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre; 100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, én la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

_»_________.._>__••-»•••••\u2666\u2666'»•\u2666**••**\u2666•********•\u2666**\u2666**\u2666*•\u2666*"
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el B^-inrh»

Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana:. De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6^

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas.

Secretaría municipal, durante el plazo de
quince días hábiles, a efectos de las re-
clamaciones que contra la misma puedan
presentarse.

te, el día 8 de octubre, a la misma hora,
lugar y condiciones.Diputación Provincial

de Madrid
de Régimen Local de 16 de diciembre de
1950».

«Aprobar, -de conformidad eon pro-
puesta de la Intervención, suplemento de
crédito por 125.000 pesetas al concepto
número 68 del capítulo VI, «Personal y
material», artículo 4.0, para renovación
de material, accesorios, combustible, et-
cétera, del Parque Móvil; suplemento a
obtener del disponible del concepto nú-
mero 361, capítulo XV, «Crédito provin-
cial)-, para gastos de operación de prés-
tamo y Tesorería, y,cuya habilitación se
lleva a efecto con sujeción a los precep-
tos del artículo 664 de la ley de Régimen
Local de 16 de diciembre ele 1950».

Para tomar parte en la subasta es pre-
ciso acompañar al pliego de licitación!,
por separado, el resguardo de haber de-
positado en la Caja municipal el 5 por 100
del importe de tasación, siendo las li-
citaciones por medio de pliegos cerra-
dos, con arreglo al modelo que al final
se inserta, presentándose para las dos
primeras con arreglo al articulo 14 del
Reglamento de. Contratación de Obras y
Servicios a cargo de las Entidades mu-
nicipales, fecha 2 de julio eje 1924, o sea
durante el plazo de media hora, una vez
abierta la subasta, y para la tercera,
con arreglo al artículo 15 de dicho Re-
glamento, o sea desde la publicación del
anunci««¿iasta las trece horas deldía an-
terior hábil a la fecha de la subasta.

Secretarla.— Sección de Hacienda Vicálvaro, 13 de agos'to de 195 1.
—

El
Alcalde, Jesús Díaz Montero.

ANUNCIOS (.G. C-3.685) (O.—18.125)

La Diputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 11 de los co-
rrientes, acordó:

VALDEMANCO
En cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 773 de la ley de Régimen Lo-
cal, queda, expuesta al público en Secre-
taría, por quince días, la Cuenta general
del Presupuesto ordinario de 1950, con
sus justificantes y dictamen, durante cu-
yo plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito.

«Aprobar, de conformidad con pro-
puesta de la Intervención, suplemento de
crédito por 125.000 pesetas al concepto
número 362, capítulo XVIII,«Imprevis-
tos», a extraer del disponible del con-
cepto núm. 360, capítulo XV, «Crédito
provincial», para anualidad por amorti-
zación e intereses del préstamo concerta-
do con el Banco de Crédito Local para
construcción de la Nueva Casa de Ma-
ternidad, y cuya habilitación se lleva a
efecto con sujeción a los preceptos del
artículo 664 de la ley de .Régimen Local
4e 16 de diciembre de 1950.»

Loque se hace público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esta Secretaría, Sección de,Ha-
cienda, a efectos de posibles reclama-
ciones, durante un plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el
Boletín* Oficialde Ja provincia, en cum-
plimiento de las formalidades que deter-
mina el articulo 664 de la ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950.

Valdemanco, 30 de julio de 1951-
—

El
Alcalde, Valentín Serrano.

(G. C—3.686) (O.—18.126)
' Todos los gastos a que dé lugar la su-

basta correspondiente serán de cuenta
del rematante.COLMENAR DEL ARROYO

En sesión, celebrada el dia 15 del mes
actual, esta Corporación acordó arren-
dar en pública subasta, mediante pliego
cerrado, los pastos de invierno de la
Dehesa Navalmoral, de estos Propios,
cuyo tipo mínimo de proposición se es-
tablece en 97-835 pesetas. Siendo admi-
tido al pastoreo toda clase de ganado,
sin estipular número de cabezas.

Alameda del Valle, 13 de agosto de
195Í.

—
El Alcalde (ilegible).

«Aprobar, de conformidad con pro-
puesta de la Intervención, suplemento de
crédito por 175.000 pesetas al concepto
número 51 del capítulo VI, «Personal
y material», artículo 4.0, para mejoras
de haberes, retribuciones especiales, quinr
quenios y otros devengos, a extraer del
concepto núm. 361 del capítulo XV,
«Crédito provincial», para gastos de ope-

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con documento
de identidad —

L enterado del anuncio de'
Madrid, 14 de agosto de 195 1.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

subasta de aprovechamiento de pastos
del monte ..-., de los Propios de Alame-
da del Valle, para su ejecución en el año
forestal 1951-52, ofrece por el referido
aprovechamiento la cantidad ele ... pese-
tas (en letra), y cumplir las condiciones
facultativas y económicas del pliego de
subasta.

(G.
—

1.101)
Dicho acto tendrá lugar el día 9 del

próximo mes de septiembre, en ei Sa-
lón de actos de esta Casa Consistorial,
con arreglo a los preceptos que marca
la Ley.

raciones de préstamo y Tesorería, y cuya
habilitación se lleva a efecto con sujeción
a los preceptos del artículo 664 de la
jey de Régimen Local de 16 de diciem-

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

(Fecha y firma del proponente, con
reintegro de 4,70 pesetas.)

(G. C—3.690) (O.—18.130)
El pliego ele condiciones se halla ex-

puesto al -público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días laborables.

*e de 1950.»*-° que se hace público para general
'nocimiento, previniéndose que los ex-
"dientes de referencia se hallan expues-* «n esta Secretaría, Sección de Ha-

a efectos de posibles reclamacio-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 -de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios de
250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

María del Pilar Vallovera Alday, Ana

María Díaz García, 'María Dolores Pérez
González, del Colegio de la Paz; Felisa

Blanco Pascual, Faustina Rivas Elvira,

del Colegio de Nuestra Señora de"' las

Mercedes. . .

OTERUELO DEL VALLEColmenar del Aroyo, 16 de agosto de
1951.—El Alcalde (ilegible). El día 26. de septiembre próximo ten-

drán lugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue,
las subastas de aprovechamientos de pas-
tos de los montes de la propiedad mu-
nicipal que a continuación se determi-
nan, para su ejecución en el año forestal
1 1-S^B

(G. C—-3.688) (O.— 18.128)

ALAMEDA DEL VALLEurante un plazo de quince días há-
""Ycontados á>esáe el siguiente al de
? Publicación de este anuncio en el Bo-
en> Oficial de la provincia, y en cum-
wniento de las formalidades que deter-
m? el artículo 664 de la ley de Ré-

\u25a0n L0**»!de 16 de diciembre de 1950.
14 de agosto de 1951-

—
El

Martínez y Fernán-

El día 25 de septiembre próximo ten-

drán lugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, las subastas de aprovechamientos
de pastos de los montes de propiedad
municipal que a continuación se determi-
nan, para su ejecución en el año fores-

i-^s-S

WPr >ras, Ja del
monte «Cantero de la Compuerta», para
240 reses lanares y 20 vacuno, ea la ta-
sación de 1.250 pesetas.íañez Lo que se anuncia para conocimiento

del público v demás efectos.
Madrid 16 de agosto de 1951.

—
El

Tefe de la Sección, P. O. (ilegible)
J (G.—1.099)

(G.—1.100) w
te «Moroviejo y Santa Ana», para 200

reses lanares,' 200 vacunas y 20 .caba-
llares, en la tasación de g.txx* pesetas.

Segunda. Á las once horas, la del
monte «I Dehesa Boyal», para
260 cabrías, 60 va-

Diputación Provincial, en sesión
ia celebrada el día 11 de los 00-
:Si acordó:

cuno y 10 mayor, en la tasación de pe-
Segunda. A las once horas, la del

monte «La Dehesilla», para 70 reses va-
cunas, en la tasación de 3.000 pesetas.

setas 5-200

'1'crcer.TjHI
monte \u25a0síler^^^^^^^^^^^^^^^^^l
para 410 reses lanares, 18 cabrío, 85
vacuno y 20 mayor,- en la tasación de

¿ooe horas, la del
'-'rizar, de conformidad con pro-
d* la Comisión de Educación e

hdfi 1° *---—
i
—

riiri
" .

AYUNTAMIENTOS Tercera. A las doce horas, la del
monte «Navazuelas y Suertes», para 330
reses lanares, 25 cabrío, 250 vacuno y
20 mayor, en la tasación de 11.000 pe-*n. 280 al 281 del capítulo X,

n pública», para dotar la ins-
de dos nuevos centros pedagó-

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno,

en sesión extraordinaria celebrada el día

10 del actual, la transferencia de crédito
número 1, imputable al Presupuesto or-

dinario de Gastos e Ingresos para el año

actual, queda expuesta al publico en la

VICÁLVARO 6.500 pesetas-
Caso de no .haber" licitador para al-

guna de estas suba celebrará una
segunda ei día 9 de octubre siguiente,
a la misma hora, local y condiciones. .

setas

Caso de no haber licitador para al-
guna de estas subastas, se celebrará una
segunda, sin otro,anuncio que el presen-v* "^nlantes; suplemento que se pro-'

habrá de tramitarse con sujeción
Preceptos del artículo 664 de la ley

Los pliegos de condiciones se hallary
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en ta Secretaria de este Ayuntamiento,
donde pueden examinarse hasta la fecha
de subasta.

Esteban Samaniego. Eduardo Ruiz. Al-
berto García Martínez. (Rubricados.)

das: una caldera tipo Davies fiórizñ^de sesenta metros de
'

superfi. Le V'U'4'
lefacción y sesenta HP.,, con todo" Telementos y chimeneas; una bomb- -aalimentación, marca «Ideal»- Un ™ ]
Síemens de dos HP; un caballito dT-?mentación de cuatro HP, y una tran j
sión, compuesta de ua eje de un -J5|
con sus poleas y cojinetes. %ki**) Sección fábrica de alcohol c^.M

de ancho, en la cual existen ciento seis
tinajas de barro de Villarrobledo, de tres-
cientas setenta arrobas* cáela una.

Para tomar parte en la subasta se
precisa depositar en la Caja mumcipal
el 5 por 100 del vakjr de tasación, siendo
las licitaciones por medio de pliegos ce-
rrados, que se presentarán durante me-
dia hora en el acto de la subasta.

Publicación Un porche sobre la puerta de la bode-
ga, que ocupa una superficie o extensión
de treinta y tres metros cuadrados. •

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Eduardo Ruiz Carrillo, estando ce-
lebrando audiencia pública el Tribunal
que la dictó y en. ej día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante

"mí, Constancio Herrero (rubricado).
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, por la rebeldía
de don Ceferino Arápiles Arapiles, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a
trece de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
Enrique Torres Estrada.

(G. C—3.664) (C-6.346)

Departamento destinado a. almacén, de
una extensión de ciento dos metros cua-
drados, de la misma construcción del res-
to de la bodega.Todos los gastos a que <lé lugar la su-

basta son de. cuenta del rematante. Eoi idiillo yW
cemento y cubierta de. teja plana, senTrada de los departamentos contiguos ¿o
pared de más de treinta centímetros 2espesor, con puertas bajas de comunicación y ventanales de cristal sobre los tejados de los mismos, que ocupa una ,

"

perficie de cincuenta y seis metros cus"drados, y donde figuran instalados Wcorrespondientesmparatos destinados a hobtención de alcoholes desfilados rectificados y holandas, construidos 'por laCasa Martínez y Compañía, de Valen'cía, 'montados sobre tres plataformas co']
vigas de hierro y con entarimados y es-caleras de madera y cuatro depósitos deuralita.

h) Sección de máquinas, construidade ladrillo y masa de cemento, que ocu-pa una superficie de sesenta y cuatro
metros cuadrados, con tres pozos cubier-
tos y con los siguientes elementos: dosbombas marca Ideal, uña máquina va-por sistema Alcoy, una transmisión com-
puesta de un eje de seis metros cin-
cuenta centímetros de largo y treinta mi-límetros de diámetro, con cinco poleas
con sus correas y cojinetes; una dínamomarco Bergman, tres HP.; un alterna-
dor marca Jaoe, de veinte HP. y vein-
te K. W.; un motor de gas-oil marcaPetters, de treinta HP.; un cuadro dedistribución, compuesto de dos voltíme-
tros, dos amperímetros y dos reóstatos;
un motor Siemens, de cinco HP., y una
columna marca «Francisco Núñez» para
concentrar mostos.

Oteruelo del Valle, 14 de agosto de
1951.

—
Ei Alcalde, Julián Canencia.

Un local destinado a jaraíces y pozos,
cor» una superficie de doscientos cincuen-
ta y ocho metros'cuadrados, de con'struc-
ción igual que la boeiega, en el que es-
tán instalados: una máquina trituradora
para uva tinta, con su bomba para ele-
vación, marca «Celestino Coo & C.%,
con motor de tres HP. Electromecánica
de Sabadell, y otra trituradora, marca
«Rodex», con motor de cuatro HP. Sie-
mens • un transformador espiral con mo-
tor Elsa, siete HP.; dos prensas, mar-
ca «Rodex»; una bomba cadena hélica,
motor de un HP., marca A.E, G.; una
tolva de madera; una pisadora gran-
de, marca «Celestino Coo and C.°».

Modelo de proposición
Don ..,, vecino de ...¿ con documento

de identidad ...t enterado del anuncio de
subasta de aprovechamiento de pastos de"!
monte ...-, de los Propios del Ayunta-
miento de Oteruelo del Valle, para su
ejecución en, el año forestal 1951-52,
ofrece por el referido aprovechamiento
la cantidad de ... pesetas (en letra), y
cumplir las condiciones de los respecti-
vos pliegos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
(Fecha y firma del proponente, con

reintegro de 4,70 pesetas. ) JUZGADO NUMERO 6 Seis chillancos o pozos para orujos,
que ocupan una superficie de setenta y
ocho metros setenta y dos decímetros
cuadrados, con capacidad de 122,50,
26,18, 26, 18, 26,25, 26,25 y 43 metros
cúbicos.

(G. C.-3.689) (O.—18.129) EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día eje hoy por el señor don Julián Zubi-
mendi Maree, Juez de primera instancia
del número quince y con jurisdicción pro-
rrogada en este de igual clase número
seis, de los de esta capital, en autos se-
guidos por el procedimiento judicial su-
mario que regula el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia del Procurador señor Monsalve, en
nombre del Banco Hispano Americano,
contra «Bodegas Mora, S. A.», sobre
pago de dos millones setecientas setenta
y cinco milpesetas, se saca a la venta en
pública subasta y por tercera vez el si-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala de la Audiencia Tlerritoriial de
Madrid.

Local destinado a .taller, de- una su-
perficie de, sesenta y cuatro metros cua-
drados, de la misma construcción que la
bodega.Certifico: Que en ios autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, de los -de esta capital, por
don Ceferino Arapiíes .Arapiíes, con don
Ramón Castrillón Suárez, sobre ejecuti-
vo de reclamación de pesetas, se ha dic-
tado por la Sala segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

Local destinado a tonelería, que ocu-
pa una superficie de sesenta y cinco me-
tros cuadrados, y de idéntica construc-
ción que la bodega.

Otro local destinado a almacén de fle-mas, que ocupa una superficie de cin-
cuenta metros cuadrados, con la misma
construcción que la bodega, y en el que
existen ocho tinajas de mil ochocientos
litros cada una y tres tinajas de cuatro
mil quinientos litros cada una.

guíente
Inmueble: Cercado en la ciudad de

Valdepeñas (Ciudad Real), sitio carre-
tera del Moral o calle de Raimundo Caro
Patón, señalado con el númerp setenta
y cuatro y setenta y seis de orden, que
ocupa una superficie de quince mil varas
cuadradas, equivalentes a diez mil seis-
cientos diecinueve metros un decímetro y
veintitrés centímetros cuadrados, tenien-
do su fachada al Sur, o sea a la calle de
Raimundo Caro Patón, que antes se lla-
mó carretera del Moral; Norte o espal-
da, al camino de los Llanos y* terreno
de herederos de don Eugenio López Te-
llo; Poniente o izquierda, entrando, ca-
sas construidas en el resto de la era,
hoy almacenes de abonos químicos del
Sindicato Nacional, de donde formó parte
el segundo componente de esta agrupa-
ción; y Saliente o derecha, cercado de
don Lorenzo Gutiérrez Ceballos y de don
Domingo Roldan, hoy herederos de don
Liborio Antonaya.

Senté .. -187
En la villa de Madrid, a veintisiete de

junio de milnovecientos cincuenta y uno,
Visto ante la Sala s*gunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial el juicioejecutivo seguido en «1 Juzgado de pri-
mera instancia número veinte, de^>s de
esta capital, en el que es deniandanie don
Ceferino. Arapiíes y ArapHes, agente co-
mercial y vecino de Valladolid, que no
ha comparecido ante este Tribunal, por
lo que respecto del mismo se entienden
las actuaciones con los estrados, y de-
mandado, don Ramón Castrillón y Suá-
rez, comerciante y de esta "vecindad, re-
presentado por el Procurador don Ángel
Gutiérrez Barbudo y defendido por el Le-
trado don José Maria Moutas, pendiente
en dicha Sala por virtud de apelación in-
terpuesta por la parte demandada ...

Una cuadra, con una extensión de
veinticuatro metros cuadrados, y de la
misma construcción que la bodega.

Una habitación destinada a cocina, que
ocupa una extensión de veintiséis me-
tros cuadrados^

i) Sección almacén de alcoholes, que
ocupa una superficie de sesenta y cuatro
metros cuadrados,- construcción de la-
drillo y masa de cemento, en la que exis-
ten los siguientes depósitos: uno cua-
drado de chapa de hierro de seis milí-
metros, remachado, y once mil litros de
capacidad;, otro depósito cuadrado de
chapa de hierro de seis milímetros, re-
machado, de diez milquinientos litros de
capacidad; otro depósito cuadrado de
chapa de hierro de seis milímetros de
grueso, soldado, y once mil litros de
capacidad; y un depósito cilindrico de
Chapa de hierro de cuatro milímetros de
grueso, remachado, y de cuatro mil qui-
nientos litros de capacidad.

j) Local destinado a garaje, que ocu-
pa una superficie de ochenta y cuatro me-
tros cuadrados, construcción de ladrillo
con masa de cemento, con su foso para
mecánicos, una pila para limpieza e ins-
talación para el lavabo de los coches.

También se ha construido un patín de
'agua con su pozo e instalación, que ocu-
pa una superficie .de veintinueve metro1*
cuadrados, de ladrillo y masa de cemen-
to, en el que existe uñ aparato electro-
bomba marca Elica, con motor Siemens
de tres HP., para alimentar desde el pa-
tín la caldera de la fábrica. Tiene un
pozo de cuarenta metros de proíundieiad
por dos metros de ancho y un depósito
de 9,90 metros cúbicos.

Dentro del perímetro de esta finca exis-
te también edificada una casa elestinada a
vivienda y oficinas, de una sola planta,
con fachada a la calle de Raimundo Caro
Patón, número setenta y cuatro, cons-
truida de piedra y yeso, y viguería de ma-
dera, cubierta de teja curva, con una
extensión de doscientos cuatro metros
cuadrados, compuesta de siete habita-ciones, dos aetretes, .-dos cocinas,, vestí-
bulo, cueva, desván, lavadero y patio,
con instalación de calefacción central.

Fallamos OBRA NUEVA

Que con imposición de costas al ape-
lante don Ramón Castrillón Suárez de
las causadas en. esta segunda instancia,
confirmamos ¡a sentencia apelada que el
siete ele diciembre último dictó en las
presentes actuaciones el Juzgad ide pri-
mera instancia numere» veinte, de esta
capital, por la que desestimando en to-
das sus partes la oposición *

formulada
por la representación de don Ramón
Castrillón. mandó seguir adelante In
ción hasta hacer trance y remate de ¡os
bienes del ejecutado señor Castrillón Suá-
rez y, con ellos, completo pago a! ae-tor
don Ceferino Arapiíes Arapiíes de lasveintiocho mil cuatrocientas pesetas de
principal, gastos legítimos, intereses le-gales desde la interpelación judicial y
de todas las costas, que expresamente
impuso ai referido demandado. A su
tiempo, con' las oportunas certificaciónden, devuélvanse los autos origina-

IJuzgado de su procedencia. Y porla incomparecencia del apelado, señor
Arapiíes, y si dentro de segundo día no
se pidiere la notificación personal, há-
gasele de esta sentencia mediante 'edic-
tos que se publicarán; en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Leopoldo Martínez Arriaud. El Magistra-
do señor Serrada votó en Sala v no pu-
do firmar. Leopoldo Martínez Arnaud.

Dentro del perímetro de' este cercado
hay construido Un edificio, que consta de
-una bodega para la elaboración de vinos,
formada -por una nave de ciento treinta
metros de largo por ocho metros de an-
cho, pon ochenta y ocho tijeras en pino
de Holanda, con corredor y barandilla de
hierro por encima de las tinajas, ocu-
pando una superficie de mil ciento sesen-
ta y un metros cuadraelos, construcción
de tapiales de tierra, embaldosadas y con
emporros para todas las tinajas, de una
•sola planta baja y con sótanos, cubierta
de tejas curvas. En sus naves existen

Dentro del mismo cercado se ha cons-
truido, a expensas de la Sociedad «Bo-
degas Mora, S. A.», un edificio nuevo,
destinado a fabricación y almacenamiento
de alcoholes, garaje y paseos, que constade los siguientes departamentos:

a) Local destinado a estercolero, deveintiséis metros cuadrados, construidode ladrido con masa de cemento.
b) Almacén de flemas, de cincuenta

metros de extensión, con seis tinajas de
cuatrocientas arrobas cada una, construc-
ción idéntica a la anterior.

c) Local destinado al lavado de oru-jos, con una extensión de setenta y cin-co metros cuadrados, instrucción" deladrillo con masa de cemento, con cincodepósitos para caldos.

ciento once tinajas de barro de Villa-
rrobk-do, de cuatrocientas arrobas de ca-
bida cada una, de las que de ordinario
se usan en dicha población para la ex-
presada elaboración de vinos, con sus
tapadores correspondientes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diecinueve
de septiembre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dicha
finca sale a subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo; que para tomar parte
en tal subasta deberá consignarse por
los licitadores una cantidad igual, p°r
lo menos, ai diez por ciento del tipo que
sirvió de base a la segunda subasta; que
los autos y la certificación del Registro
a que. se refiere la regia cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la vigente
k"y Hipotecaria se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los licitadores; que se
entenderá que todos ellos aceptan como
bastante la titulación, y que las carga5
o gravámenes anteriores y las prefere*>

d) Departamento destinado a aseocon, lavabos, retretes y duchas, construí-
do de ladrillo y masa de cemento, de
veinticinco metros cuadrados de exten-
sión.

Un porche paralelo a la bodega, que
ocupa una superficie de trescientos die-
ciocho metros cuadrados, dé igual cons-
trucción que la bodega. Existen instala-
das cinco tinajas de barro de Villarro-
bledo, de cuatrocientas arrobas cada una.

e) Sección de calderines para desti-lación de orujos, que ocupa una super-
ficie de ciento cuatro metros cuadradosconstrucción de ladrillo con masa de ce-mento, con tres depósitos para flemas,
de nueve mi! ciento, diez milnovecientosy once, mil litros, con su juego de trescaldens-es de cobre, «completos.

f) Sección ele caldera, que ocupa unasuperficie de noventa v seis metros cua-drados, construcción de ladrillo con masade cemento, y en la que existen instala-

Una habitación destinada a laborato-rio, que ocupa una superficie de vein-
tiocho metros cuadrados y de idénticas
composiciones a la bodega.

En el subsuelo de la bodega figura
construida sobre roca unta cueva para la
conservación de vinos, con. forma per-

mente regular,, que mide ciento die--
metros de largo por seis metros



SÁBADO 18 DE AGOSTO
3

tes si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes y sin cancelar,

atendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-

lidad de los misinos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

00 iml quinientas pesetas de principal,
Sr orU CrCSeS,y COStas> anuncia
£stf de

*
VCZ k VCnta en PÓblica

- Tercera. Un olivar en el sitio llama-
do «Plantío», término de Tarancón, con
cincuenta y ocho olivos y setecientas cin-
cuenta cepas; su cabida es una hectárea
dos áreas y cuatro centiáreas. Linda: al
Norte, con finca de Melquíades García;
Este, con"Francisco García; Sur, de Ma-
nuel Alonso,- y Oeste, de María Parada.

Cuarta. Una tierra en el sitio «Dehe-
sa del Torréjón», en su parte Sur. Lin-
da: al Norte, con tierra de José García;
Este, de herederos de María Parada;
Sur, carretera de Tarancón. a Teruel, y
Oeste, término de Tarancón. Su cabida
es de doscientas veintiuna fanegas, o se-
tenta hectáreas veintiocho áreas, dentro
de la cual hay una paréela con cabidade dieciséis áreas cincuenta centiáreas,
que pertenecen a otra persona.

Quinta. Tierra viña con tres mil ce-
pas, al sitio «Boyeriza» y Alto Monte
Pardo y parte de 'Las Largas de la Ca-
yada del Escarabajo, de caber cuatro
hectáreas diecinueve áreas. Linda: al

deros de María Parada, al Este; y eje
Florentino y Aurelio García, aj Oeste.

Decimotercera. Otra tierra viña en la
parte de los* Curas, en la «Boyeriza», lla-
mada «El Rayó», con dos mil seiscientas
cuarenta viñas, y cabida de tres hectá-
reas sesenta y dos áreas. Linda: al Nor-
te, con senda puesta de almendros y lote
de viña vieja propia del exponente; Este,
camino de la casa de ]a viña vieja; Sur,
viña de Melquíades Alonso García, yOeste, herederos de Carmen Parada y
Eusebio Galindo.

cimSo K^°S **""***>**
«table-

aveS H b^ega\rKCh^< sito, en laavenida de Rema Victoria, número trein-ta y cinco, de esta capital.»
enPf/Y?ya SíaSta' qU? tendrá lu&aren la Sala audiencia de este Juzgado,s«to en la calle del General Castañosnumero unq, Se ha señalado la hora deonce de la mañana del día veintinuevede agosto actual, bajo las condiciones
siguientes:

Y para su publicación en los «Boleti-
¡es Oficiales» del Estado, en el de ésta
>rovincia y en el de la de Ciudad Real,, diario «Ya», de esta capital, y fija-
[ión en el tablón de anuncios del sitio
)úblico de costumbre de este Juzgado,

se expide el presente, con el visto bueno
leí señor Juez accidental,- en Madrid, a
,cho de agosto de mil novecientos cin-
:uenta y uno.

—
El Secretario, P, S., Pe-

|ro Garcés.— Visto bueno: El -Juez de
irimera instancia accidental, Julián Zu-

Decimocuarta. Y un olivar en el tér-
mino de Tarancón, con cincuenta y nue-
ve olivos y setecientas cincuenta cepas,
en el sitio de «Ef Plantío», de caber una
hectárea dos áreas tres centiáreas. Lin-
da: al Norte, con finca de Manuel Alon-
so; Este, de Francisco- García; Oeste,
de María Parada, y Sur, camino.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-basta la cantidad de cien mil pesetas, enque ha sido tasado pericialmente, y nose .admitirá postura alguna que no cubra

las dos terceras partes del mismo.

.¡mendi Maree
(A.—16.306)

JUZGADO NUMERO 16 Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado la
hora de diez y media de la mañana del
día veintiocho de septiembre próximo,
bajo las condiciones siguientes:

SegundaEDICTO
Para tomar parte en el remate deberán

consignar los licitadores el diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

)on Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera "estancia del número siete,
con jurisdicción prorrogada en este
del número dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber : Que en

¡sfce Juzgado de mi cargo se tramitan
¡utos de juicioejecutivo, en vía de 'apre-
nio, promovidos por don Pedro López
.ripez, y seguidos hoy por cion Ginés
íuevara Encinas, como subrogado en
ds derechos de aquél, representado por
1 Procurador don Antonio Puig, contra
lona Luz Zorrilla Arnáiz, sobre recla-
nación de cantidad, en cuyos autos, en
irovidencia de este día, he acordado la
renta en pública subasta, por primera
ez, término de ocho días, de los bienes
mbargados a la aludida deudora, con-
istentes en una báscula para quinientos
líos, una máquina de embotellar, cinco
ajas de botellas de sidra «Zarracina»,
le doce cada una ; cinco tinajas de barro
apaces para cuarenta. arrobas cada una,
einticutro garrafas de arroba,- vacías,

una estufa eléctrica, habiéndose seña-
ido para el acto del remate, que tendrá
ígar en este Juzgado (General Casta-
os, número uno, segundo), el día vein-
íocho del actual mes, a las once horas,
ajo las condiciones que se establecen
¡guíente s :

Norte, coni viña de don José García Gar-
cía; Este, de los hijos de María Parada;
Sur, de Manuel Alonso García, y Oeste,
de Florentino García.

Tercera
Sexta. Otra llamada «El Rayo», en

la parte de los Curas, sitio «Boyeriza»,
con dos mil seiscientas cuarenta 'vides y
caber trece hectáreas setenta y dos áreas.
Linda: al Norte y Oeste, con finca de
herederos de Carmen Parada; Sur, viña
de Manuel Alonso García, y Este, ca-
mino de la casa de la Vega a la vida
vieja.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Primera
Servirán de tipo para esta primera su-

basta los siguientes :para la primera fin-ca, veinte mil pesetas; gara la segunda,
ochenta mil pesetas; la tercera, tres mil
pesetas; la cuarta, ciento treinta mil pe-
setas; la quinta, cinco mil pesetas; la
sexta, tres milpesetas; ¡a séptima, cien-
to treinta mil pesetas; la octava, seis
mil pesetas; la novena, ciento treinta mil
.pesetas; la décima, ciento treinta milpe-
setas; la undécima, diez mil pesetas; la
duodécima, cinco mil pesetas; la décimo-
tercera, tres milpesetas, y la decimocuar-
ta, tres mil pesetas, fijadas a tal efecto
en la escritura de*préstamo, y no se ad-
mitirá postura alguna inferior a dichos
tipos

Dado en Madrid, a diez de agosto de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
Fran-

cisco Almazán.—El Secretario, Tose Ca-
bello.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide ei
presente en Madrid, a diez de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
-El Se-

cretario, José Cabello.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Francisco Al-
mazán.

Séptima. Tierra en Ja «Dehesa To-
rréjón.», en su parte Norte, Linda: al
Norte, con finca de don José García Gar-
cía; al Este, de herederos de María Pa-
rada; al Sur, de 'Manuel Alonso, y al
Oeste, con términos de Tarancón y Be-
línchón. Su cabida es de doscientas die-
cisiete fanegas, o sesenta y nueve hec-
táreas siete áreas sesenta" y tres cen-
tiáreas, aunque está inscrita sólo con la
cabida de veintitrés hectáreas siete áreas
sesenta y tres centiáreas.

(A.—-16,312)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial
sumario, seguidos a instancia de doña

Segunda

Finca de doña Julia Alonso Garcia y
de don José García García:

Octava. De ella les pertenecen dos
cuartas, partes indivisas, o sea una cuar-
ta parte a cada uno; es una tierra des-
tinada a cereales, llamada «Lijera» o
«Guijera», en el sitio Vadillo Rubio, con
cabida de doce fanegas, o cinco hectá-
reas treinta y seis áreas sesenta y cua-
trocentiáreas; sus otras dos cuartas par-
tes pertenecen a don Manuel y don Mel-
quíades Alonso García. Linda"; aj Norte,-
con camino de la casa de la Vega; al
Sur, con la finca de Carmen Parada; al
Este, la vía, y al Oeste, finca y prado
de Carmen Parada Montenegro.*

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dichos -tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Blanca Bombín Ochoa, representada por
el Procurador dom Carlos de Zulueta,
con doña Juliana Alonso García, asisti-
da de su marido don Alejandro González

Tercera

Primera
Los autos y la certificación del Regis-

tro a qué se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador
ae-epta como bastante la titulación.

: Servirá de tipo para esta subasta la
antidad de dos mil quinientas (cuarenta
esetas, en que pericialmente han sido
alorados los aludidos bienes, y no- se
dmitirán. proposiciones que no cubran
is dos terceras partes.

Alonso y don José García García, para
la efectividad de un, crédito hipotecario
de quinientas mil pesetas de principal,
intereses y costas, se anuncia de nuevo
por primera vez la venta en pública su-
basta de las fincas hipotecadas, que son

Cuarta

las siguientes, inscritas todas ellas en el
Registro de la Propiedad de Tarancón :

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose-que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segunda
Que para tomar parte en el remate de-

erán consignar previamente los licita-
Mes el diez por ciento efectivo del alu-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
Imifidos.

Fincas de doña Julia Alonso: Fincas propias de don José García
García :Primera. El piso bajo de la casa nú-

mero doce de la calle o paseo de la Es- Novena. Tierra en la Dehesa del To-
rréjón, en su parte Sur, con cabida de
eioscientas veintiuna fanegas, ,o setenta
hectáreas veintiocho áreas. Linda: al
Norte, con finca de don Melquíades Alon-
so; Este, de herederos de Carmen Pa-
rada; Sur, de doña Julia Aloniso, y Oes-
te, el término de Tarancón.

tación. Toda la finca ocupa quinientos
sesenta y cinco metros cuadrados, y.lui-
da: por la derecha, entrando, con casa
de don Antonio Alonso, y por la izquier-
da o espalda, con solar de don Manuel
y don Melquíades Alonso. El piso tiene
su entrada principal independiente; se
compone de pasillo y cuatro habitaciones;
tiene derecho a un tercio del sótano de
la casa, a otro tercio de la cámara o
suelo perdido, y a utilizar, como los due-
ños de los otros dos pisos, la azotea,
escalera de servicio y patio de luces.

. Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos cincuen'a "/ uno.

—
Fran-

cisco Almazán (rubricado). —
José Cabe-

llo (rubricado) .
Tercera

Que podrán hacerse proposiciones a
lidad de ceder ej remate a un terce- Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto-bueno del señor Juez,
eh Madrid, a treinta de julio de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio, José Cabello.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Francisco Almazán.

Décima. Otra tierra en la misma
Dehesa, en su parte Norte. Linda: al
Norte, con la Dehesa del Pinar, del tér-
mino de Belrnchón, y con término de Ba-
rajas ;-al Este, con finca de la herede-
ra de María de Parada; al Sur, con doña
Julia Alonso, y al Oeste, término de Be-
linchón. Tiene la misma cabida que la
finca anterior, aunque sólo está inscrita
la de veintitrés hectáreas siete áreas se-
senta y tres, centiáreas, con el número

Cuarta
yue los bienes que se subastan se en-
centran en el establecimiento taberna-'
5r sito en la casa número treinta y cinco
!<a avenida de la Reina Victoria, de«a capital.
Dado en Madrid, a ocho de agosto de

novecientos cincuenta y uno, para
«Jlicar en el.Boletis* Oficial de esta

uVÍTCia*"~E! Secreta'*io. P- S., Manuelcolea. El Juez de primera instancia,
n6-e! Cabrer.

"Segunda. Una casa sin número en la
calle de la carretera Toledana, de. caber,
aproximadamente, mil seiscientos metros

cuadrados. Linda: por la derecha, en-

(A.—16.313)

JUZGADO NUMERO 21

\u25a0DICTO

trarvdo, con esta carretera; por la iz-
quierda, con casa de Juan Manuel Vi-
ilacañas, y por la espalda, con edificio
de' herederos de Gumersindo Alonso,

Consta de planta baja y alta, con dos
viviendas, una a la derecha y otra a la
izquierda, de nueve habitaciones cada
una, sin contar el pasillo de entrada y
salida al patio, que es comúr» para to-

dos los vecinos; hay una escalera de
salida a otras dos viviendas, una a la
derecha y otra a la izquierda, con nueve
habitaciones cada una, y una habitación
en el centro de las dos viviendas común
a ambas, v un patio con pozo a la es-
palda, que'queda eri medio de la finca.

siete
En virtud de providencia dictada en

esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia número veintiuno, de esta
capital, en autos ejecutivos promovidos
por don Fernando Paz Martínez, repre-
sentado por el Procurador señor Loraquc,
contra don Eduardo. Arias G.ervás, sobre
reclamación de cantidad, se sacan- a. la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes muebles:

Undécima. Una tierra olivar, llamada
«El Rayo»,» con mil seiscientas sesenta
olivas, y cuya cabida se desconoce. Lin-
da: al Norte, con finca de herederos' de
Carmen Parada; al Oeste, de los mis-
mos; Este, camino de San Pedro, y Sur,
con el que sube de la casa de la Vega.

(A.—16.310)

JUZGADO NUMERO 20

IDICTO

tanfVl^tUc- dé providencia dictada con
stan í*1"

*"
S?ñor Ju,ez de primera

C1a número veinte, de esta capital,
íz^^UtOS seguidos en este
Í!p

*
¡nstancia de don Ginés Gue-

fadr.n^nas, representado por el Pro-
*z 7« •«"' Antonio P"'g, contra doña

orr"Ia Arnáiz, sobre pago de cin-

Duodek-ima. Tierra viña con tres mil
cepas en el sitio «Boyeriza» v «Arto del
Monte Pardo» y parte de Las Largas de
la Cañada del Escarabajo, con cuatro
hectáreas diecinueve áreas. Linda: al
Norte, con senda puesta ele almendros;
Sur, viña de doña Julia Alonso; de here-

Un comedor, compuesto de aparador
grande y seis sillas, todo ello haciendo
juego, estilo Colonial, en .color osea
buen uso.

Una araña, cristal corriente, con
brazos, buen uso.
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Una lámpara de cuatro lámparas, * en
buen estado de funcionamiento, marca
t-Ecnopohne».

y hora de -as once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, con-
tra el mismo.

na, comparezcan ante este Juzgado, y
asistan en el concepto referido a las se-
siones del juicio en cuestión, con los tes-
tigos y pruebas de que intenten valerse.

(g:"c—3.640) (b.—5.059)

Burgos Huerta (Francisco), alias (,i
Huertas», de veinticinco años, solterocuyas demás circunstancias, actual hmiciüo o paradero se ignoran, comparecera el día -i. de septiembre, a las d<¿
de su mañana, en la Sala audiencia deeste Juzgado municipal núm. i9) de Madrid, sito en la carrera de San Francis!co, núm. 10, piso segundo, a fia de celebrar juicio verbal de faltas por estafa*bajo el núm. 409, de 195 1.

**'

Un armario ele 'tres cuerpos, barniza-
tío, con tres lunas interiores, biseladas,
semiñuevo.

(B.—5.066)

Una coqueta con lursa reelonda, bise- Juicio núm. 473, de 1951
—

López Pon-
zano (In-oceiita). hija de Tomás y eie An-
drea, domiciliada últimamente en el pa-
seo de las Delicias, núm. 59, bajo, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de 'Madrid, situado en*la calle de!
Amor de Dios, núm. 1, el día 27 de sep-
tiembre, y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio dé faltas por lesio-
nes atropello, contra Fernando Garci-.
martín Domínguez.

lada Ea virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 482, de 1950, sobre le-
siones de Darío Llamazares Llamazares,
de treinta años, soltero, maestro, hijo de
Benjamín y Ana, contra Clemente La-
fuente Moran, de treinta y seis años, ca-
sado, hijo de Mariano y Cecilia, se cita
a ambos- por medio de la presente, a fin
de que el día. 30 ele agosto, a las diez
de su mañana, comparezcan ante este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, y asistan con
lo* testigos y demás medios de prueba
de que intenten valerse a las sesiones del
juicio referido.

Una lámpara de bronce, seis brazos,
en buen uso.

Una librería, que está empotrada en la
pared, en buen uso, y de unos cuatro
metros de larga.

(B.—4.727;
CARABANCHEL BAJOLa referida subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capita1, piso ter-
cero, él oía treinta de agosto próximo,
a las once horas, l.ajo las siguiente? con-

Ei señor Juez municipal de esta lo. .
lidad, en el juicio verbal de faltas >y.

mero 289,. de 1950, instruido por lesione,
por agresión a Concepción Zabala La-
rrabeiti, contra Concepción; López, qUe
se encuentra ed ignorado paradero, hadispuesto se cite en forma legal y por
este conducto a la denunciada Concep-
ción López, que se encuentra en igno-
rado paradero, a" fin de que comparezca
era la Sala audiencia de este Juzgado el
día 15 de septiembre, a las onee de su
mañana, para celebrar el juicio verbal
de faltas señalado.

(B.—5.067)

diciones Juicio núm. 26-7, de 1951.
—

Seco He-
rrera (Seguro), hijo de Antonio y de
Martina, domiciliado últimame;

calle de la Cava Baja, núm. 23 \u25a0:\u25a0'.
del Segoviaño), comparecerá ante ei
Juzgado municipal núm. 7, de Madrid,
situado en la calle del Amor' de Dios,
número 1, el día 27 de septiembre, y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, conrea Ma-
nuel Márquez Inesta

Primera
Servirá de tipo para dicha subasta ía

cantidad de siete mil ochocientas pese-
tas, en que han sido tasados -pericial-
mente los bienes reseñados, no admitién-
dose posturas que no cubran Jas dos ter-
ceras partes de la indicada cuantidad.

,'G. C.—3.624)

LEP..O

-5.028)

Amador Macías Juárez, de veintisiete
años, casado, jornalero, hijo de Cres-
cendo y Teodora, natural de Gasas de
Dor» Antonio (Cáceres), domiciliado-úl-
timamente en. Eernández de los Ríos, nú-
mero 59, se le cita para que el día 18
de septiembre, y hora de las trece, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar juicio*de faltas nu-
mere- 104, de 195 1. .

Segunda (B.—5.006)

Para tomar parte en el acto deberáii
consignar previamente los licitadores, en
lá mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
la referida cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

PRIEGO DE CÓRDOBA(B.—5.068 Por ia presente requiero; ruego y en-
cargo a toda? "as Autoridades y Agentes
de í.. judicial procedan' a la bus-
ca y os del penado Gregorio Re-
pullo Triviño, que según últimas noti-
cias reside en Madrid, de estado soltero,
vecino que fué de Priego de Córdoba,
natural.de la misma, cuyo actual para-
dero se ignora, para que cumpla tres
días de arresto que le resultan impues-
tos en juicio de. faltas .núm. 321, de 1950,
pof pastoreo.

JUZGADO NUMERO 9
Por el preséntese cita a José Rull Es-

paña, de cuarenta y cinco años, natural
de Granada, vecino de Madrid, domici-
liado en Toledo, núm.. 59, hijo de José
y Encarnación, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 28 de agosto del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir co-
mo denunciante al juicio de faltas nú-
mero 336, de 195 1, que se tramita sobre
lesiones, haciéndole saber concurra asis-
tido de los medios cíe prueba de que in-
tente valerse.

(li.—5.093)
Tercera

JUZGADO NUMERO 15Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de la esposa
del demandado, doña Matilde Velasco
Hernández, domiciliada en el de su es-
poso, calle de Ferraz, Plumero diecisie-
te, donde podrán ser examinados por los
licitadores que lo deseen.

Doña María Dolores Esteban, de trein-
ta y tres años, viuda, cuyos demás datos
de filiación se ignoran, se la citn para
que el día 31 de agostó, "y hora de las
diez de _su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal núm., 15, de esta ca-
pital, sito en la Ribera de Curtidores,
número 2, a celebrar el juicio de faltas
número 381,- de 1951.

(G. C—3.596) (B*—4,984

Dado en Madrid, a veintiocho de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—16.31 1)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA(B,—5.069)

(G. C.^-3.622) (B.—5.037)

Ángel González San Juan, mayor de
edad, y con domicilio descónoci cío, se
le cita para que el día 7 de septiembre
próximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 15, eic c-sta capital, sito
en la. Ribera de Curtidores, número 2,

a celebrar el juicuo de faltas número 285.
(B.-4.941)'

TETUÁN

Por el presente se cita a José Martí-
nez López, de treinta y cuatro años, de
estallo casado, natural de Beas de Segu-
ra, vecino- del Puente de Vallecas, domi-
ciliado en Arroyo -del Olivar, núm. 1,

bajo, hijo de Manuel y de Josefa, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran., para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 18 de septiem-
bre del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto ele asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 192, de 1950, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

El flarr-ado Eduardo Rando Jiménez,
hijo de Manuel y Natividad, natural de
Rincón de ia Victoria (Málaga), de pro-
festón jornalero, que últimamente resi-
día en Madrid, calle de Juan de Urbieta,
número 32, y en la actualidad en igno-
rado paradero, se le requiere para cae

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

en el
'

plazo ele un mes, désele la pu-
blicacieSn de esta requisioria, comunique
su atctual domicilio ai Comandante Juez
instructor don Luis Baró Alegret, del
Juzgado Militar Permanente número 5,
y de Ejecutorias, de Tetuán, y de no
poderlo efectuar directamente lo pondrá
en conocimiento de las Autoridades de
su actual residencia/ las que, a su vez,
cumplirán dichos requisitos, a fin de po-
derle notificar la resolución dictada por
la Autoridad judicial de este Territorio
contra el mismo, por motivo de instancia
formulada de petición de indulto.

JUZGADO NUMERO 17

Juicio núm. 819, de 1950.
—

Josefa
Martín Martínez, de dieciocho años de
edad, hija de Víctor y de Amalia, domi-
ciliada últimamente en la calie de Ar-
mengot, núm. 8, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado mun^cipalnú-
mero 17, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 5 de
octubre, a las once de la mañana, a ce-
lebrar juiciode faltas por lesiones, contra
Gonzalo de la Sen Montesinos y otros.

(B.—5.086)

(G. C—3.621) (B.—5:038)

JUZGADO NUMERO 4 Por el presente se cita a Eugenio Co-
llado Fernández, de treinta y dos años,
estado casado, natural de Bilbao, vecino
de Madrid, domiciliado en San Germán,
número 6, hijo de Justo y de .Angelita,
cuyas (jemas circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante- este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, num. 8, el día 4 de sep-
tiembre eiel año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm. 383, de
105 1. que se tramita sobre lcsie>nes, ha-

icurra asistido de los
e prueba atente valerse.

(G. C.-3.6_ (B.-5.039)

Juicio de faltas núm. 339, ele 1951.
por lesiones.

—
Gómez Martín (Santiaga),

ijnorat'o paradero,' uom-parecerá el
de septiembre-, a las or-

en la Sala de audiencia ele dicho juz-
gado, sito en la carrera ele San Fia,
co, núm. 10, tercero, a fin e;.

el juicio ele faa

Tetuán, a 26 de julio de 1951.— E
Comandante Juez instructor, Luis Baró

(G. C—3.580) (B.—4.-933)
Juicio núm. 819; de 1950.-— Ana Mar-

tín -Romero, de dieciséis años tle edad,
hija de Luis y de Micaela, domiciliada
últimamente en la calle de Alfonso Mar-
tínez Conde, núm. 25, comparecerá en
la Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 17, sito en la calle del Amor
de Dios, num. 1, piso tercero, el dia 5
de octubre, a las once de la mañana, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra Gonzalo de la Sen Montesinos y
otros.

AVISO
(B.—5.o84)

Don Justo Martínez Rodríguez, pro-
pietario del establecimiento de vinos V
comidas sito en la calle de Galileo, nú-
mero 56, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don José. Per*2
García.

Pérez Martín (Ángel), acompañado de
su representante legal, hijo de Segundo
y de Visitación, domiciliado últimamen-
te en la plaza de la Cebada, núm. 8 (ta-
berna) , comparecerá el día 4 de octubre,
a las diez horas, 'ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, bajo el núm. 341, de 1951, seguido
contra Saturnino Riguera Vuelta.

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 11
Lo que se hace público por medio g«

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algu"2
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no 1°
hagan dentro del término de ocho días,
a partir al de la publicación de estt
anuncio, perderán e¡ derecho >al^Sémcon- arreglo a la Ley.

En virtud de lo acordado en el juicio
titas núm. 288, del año en curso,

sobre hurto, a virtud de denuncia formu-
o López de la Llave Muñoz,

litar,
que dijo

tn (Casas
, contra Vidal Jiménez Soria,

!e Francisco y
natural de Santiago de Cala-

cura como testigo
Antonia Soria Luque, sirvienta del pri-
mero, cuyo actual paradero" sé ignora,
se cita a todos ellos a fin de que el día
6 de septiembre, a las diez de su maña-

(B.-5.087)

JUZGADO NUMERO 19
Prieto (Manuel), cuyas demás circuns-

tancias personales y actual domicilio o
paradero se ignoran, que dijo estar do-
miciliado en calidad de huésped en la ca-
lle del Espíritu Santo, núm. 12, compa-
recerá el día 1 de septiembre, a las do-
ce de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm¡ 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 10, piso segundo, a fin de ce-lebrar juicio verbal de faltas, por lesio-
nes, bajo el núm. 412, de 1951.

(B.—5.080)

JUZGADO NUMERO 7 osé H
calle de Santiago, número 4 (vino?Juicio núm. 392, de 195 1.

—
Vázquez

Lama (Francisco), hijo de Diego y de
Benigna, domiciliado ultímame
pueblo de Torre (León), comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7
Madrid, situado en la calle dei Amor de
Dios, núm. 1, el dia 27 de septiembre,

(A.—16.314

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, tf>

(B._4.728) TELEFONO 2¡32 02


